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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación física y 
el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene 
atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 24 

de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual establece 
en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que debe 
perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad física y el 
de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. Señalando, además 
en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del ocio y el tiempo libre de los 
ciudadanos. 

 

Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales de 
actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica 
del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de 
alto rendimiento. Por ello se considera necesario que la administración deportiva 
colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición de estos 
deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su 
organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto rendimiento. Además, 
la celebración de estas actividades deportivas de alto nivel y carácter internacional, 
tienen gran un impacto en el deporte base, al que sirven de estímulo y en la economía 
regional. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, 

competición de máximo nivel internacional de la modalidad deportiva de pádel, se ha 
celebrado durante los días 18 al 25 de noviembre de 2018 en el Palacio de los 
Deportes de Murcia con la colaboración del Ayuntamiento de Murcia, que ha puesto a 
disposición de la organización una instalación deportiva única en la Región de Murcia 
para la práctica del pádel de alto nivel. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, es uno 

de los eventos de los que consta el circuito World Padel Tour, que se celebra durante 
todo el año 2018 en España, Portugal, Andorra, Francia, Argentina, México, Gran 
Bretaña y Bélgica. 

 



 
 

  

 

La organización de eventos deportivos de nivel internacional tiene beneficios 
significativos directos e inmediatos en el desarrollo deportivo, económico y social de la 
población. En este caso, la celebración en el municipio de Murcia del Torneo Estrella 
de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, ha atraído a una gran cantidad de 
deportistas, familiares y aficionados a esta modalidad deportiva, lo que ha llevado 
consigo un gasto en destino y la fidelización de éstos con un espacio turístico de 
nuestro patrimonio cultural y natural que es necesario impulsar mediante eventos de 
carácter deportivo que potencien la oferta deportiva. 

 
Además, el impacto publicitario generado por la celebración del Torneo Estrella 

de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, dada su presencia en los medios 
de comunicación nacionales e internacionales, ha revertido directamente en la Región 
de Murcia. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención 

viene determinado por el hecho de que la sociedad Setpoint Events, S.A., que tiene 
como objeto social la organización de competiciones y acontecimientos deportivos o 
culturales de cualquier clase, es además propietaria de todos los derechos de 
propiedad industrial e intelectual del circuito de pádel denominado World Pádel Tour y 
es la única que dispone de los medios organizativos que se requieren para la 
celebración de este evento deportivo en nuestra Región. 

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 20.000 € que se concederá de forma 
directa a la sociedad Setpoint Events, S.A. por la organización del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, por entender que queda acreditada la 
singularidad de su concesión y por razones de interés público y social. 

 
La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional 
que tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

 
La sociedad Setpoint Events, S.A. ha manifestado su conformidad con el 

contenido del borrador del Decreto por el que se le subvenciona para colaborar en los 
gastos ocasionados con motivo de la celebración del Torneo Estrella de Levante 
Murcia Open 2018 – World Padel Tour, según consta en el expediente. 

 
Por tanto, a la vista de las competencias y funciones propias de la Consejería 

en esta materia, y de conformidad con lo previsto en el art.23.2 de la Ley 7/2005 de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 



 
 

  

 

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Murcia, elevo al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta a fin de que, si lo estima 
conveniente, adopte el siguiente 

 
ACUERDO 

 
Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención a la sociedad Setpoint Events, S.A., para 
colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración del 
Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour 2018, de 
conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se 
acompaña como anexo a la presente. 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez 

(firmado y fechado electrónicamente) 



 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
DECRETO            DE            DE 2018, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN A LA SOCIEDAD SETPOINT EVENTS, S.A. PARA 
COLABORAR EN LOS GASTOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA 
ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL TORNEO ESTRELLA DE LEVANTE 
MURCIA OPEN 2018 – WORLD PADEL TOUR. 
 

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 
principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación 
física y el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, 

de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la 
cual establece en su Título Preliminar y entre los principios generales de 
actuación que debe perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el 
deporte y la actividad física y el de posibilitar el acceso a la práctica deportiva 
de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la importancia de la 
sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios 
generales de actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan 
y faciliten la práctica del deporte de competición, con atención preferente a los 
deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Por ello se considera necesario 
que la administración deportiva colabore económicamente con las entidades 
que pongan a disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto nivel, 
dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que supone a los 
deportistas de alto rendimiento, cuyo objetivo principal es alcanzar la 
excelencia deportiva y representar a la Comunidad Autónoma de la Región de 



Murcia en pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter nacional e 
internacional. Además, la celebración de estas actividades deportivas de alto 
nivel y carácter internacional, tienen gran un impacto en el deporte base, al que 
sirven de estímulo y en la economía regional. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, 

competición de máximo nivel internacional de la modalidad deportiva de pádel, 
se ha celebrado durante los días 18 al 25 de noviembre de 2018 en el Palacio 
de los Deportes de Murcia con la colaboración del Ayuntamiento de Murcia, 
que ha puesto a disposición de la organización una instalación deportiva única 
en la Región de Murcia para la práctica del pádel de alto nivel. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, es 

uno de los eventos de los que consta el circuito World Padel Tour, que se 
celebra durante todo el año 2018 en España, Portugal, Andorra, Francia, 
Argentina, México, Gran Bretaña y Bélgica. 

 
La organización de eventos deportivos de nivel internacional tiene 

beneficios significativos directos e inmediatos en el desarrollo deportivo, 
económico y social de la población. En este caso, la celebración en el 
municipio de Murcia del Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World 
Padel Tour, ha atraído a una gran cantidad de deportistas, familiares y 
aficionados a esta modalidad deportiva, lo que ha llevado consigo un gasto en 
destino y la fidelización de éstos con un espacio turístico de nuestro patrimonio 
cultural y natural que es necesario impulsar mediante eventos de carácter 
deportivo que potencien la oferta deportiva. 

 
Además, el impacto publicitario generado por la celebración del Torneo 

Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, dada su presencia 
en los medios de comunicación nacionales e internacionales, ha revertido 
directamente en la Región de Murcia. 

 
La sociedad Setpoint Events, S.A., tiene como objeto social la 

organización de competiciones y acontecimientos deportivos o culturales de 
cualquier clase. Además, es propietaria de todos los derechos de propiedad 
industrial e intelectual del circuito de pádel denominado World Pádel Tour. 

 
Por lo anteriormente indicado, es por lo que la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes considera necesario apoyar a la sociedad Setpoint Evens, 
S.A. en los gastos de organización y celebración del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, como instrumento idóneo para 
la consecución del objetivo último que es el fomento de la actividad deportiva y 
económica en el ámbito de nuestra Comunidad. 

. 
 



El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo 
de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por 
razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 
del artículo 22 de la Ley de Subvenciones. 

 
Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social 

además del deportivo, la Administración Regional, haciendo uso de sus 
competencias, estima conveniente colaborar directamente con la sociedad 
Setpoint Evens, S.A. en la organización y celebración del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, mediante la concesión directa 
de una subvención de 20.000,00 €, que se instrumentará, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. 

 
 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día ____________ , de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
 

DISPONGO 
 

Artículo 1. Objeto. 
Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Sociedad 
Setpoint Events, S.A. para colaborar en la organización y celebración del 
Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour con el fin 
de fomentar el deporte y la actividad física, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con la documentación 
relativa a la ejecución del mismo aportada por la entidad beneficiaria. 

 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social, además de deportivo esgrimidas 
en el artículo 4 que justifican la improcedencia de su concurrencia pública. 



 
La concesión de la citada subvención se realizará mediante Orden de 

la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en la que se especifiquen 
los compromisos y condiciones a los que estará sometida la concesión, de 
conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante normativa 
aplicable en materia de subvenciones públicas. 

 
Artículo 3.- Entidad Beneficiaria. 
 
Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en 

este Decreto, la Sociedad Setpoint Events, S.A. 
 
Artículo 4.- Razones de interés público y social 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 

subvención viene determinado por el hecho de que la Sociedad Setpoint 
Events, S.A., es la única entidad que dispone de los derechos de propiedad 
industrial e intelectual del circuito internacional de pádel denominado World 
Pádel Tour y los medios organizativos que se requieren para la celebración 
de este evento deportivo en nuestra Región. Además, la Sociedad Setpoint 
Events, S.A., dedicará parte de sus recursos a la organización y celebración 
del Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour. 

 
La celebración del Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – 

World Padel Tour en la Región de Murcia tiene como objetivo posicionar a la 
Comunidad Autónoma en lo más alto del panorama deportivo mundial, dada 
la repercusión mediática que tiene este evento deportivo, siendo ello de 
evidente interés público y social para todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia. 

 
Así mismo, el interés público y social de la subvención radica, con 

carácter general, en la necesidad de promocionar el deporte dando 
cumplimiento a los principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 
de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida 
cuenta de la importancia que tiene el deporte en la sociedad actual como 
actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, como elemento 
crucial en el desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio físico y 
psicológico, y como elemento que contribuye al establecimiento de relaciones 
plenas del individuo con el grupo y de los grupos entre sí. 

 
 
Artículo 5.- Requisitos del Beneficiario. 
1. La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 



a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con el Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a 
la Seguridad Social. 

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará mediante la 
presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la 
concesión de la subvención. 

 
2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) 

y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. 

 
3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención 
de los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
anteriores es autorizada por el interesado, salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa. 

 
Artículo 6. Obligaciones del beneficiario. 

El beneficiario deberá cumplir las obligaciones impuestas por el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones:  

 
a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 

control a efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 
b) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier 

circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

 
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. La concesión concurrente de la subvención de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes y otras subvenciones o 
ayudas, para la misma finalidad otorgadas, no superará en ningún caso el 
coste de la actividad subvencionada, debiendo comunicarse tan pronto como 
se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 



 
d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 

fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
 
   
 Artículo 7.- Compatibilidad 
 Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entres públicos o privados, siempre que la suma de todas 
ellas no supere el coste total de la actividad subvencionada. 
 
 Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria. 
 

Artículo 8.- Cuantía y Pago. 
El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud 

del presente Decreto es de veinte mil euros (20.000,00 €), y se abonarán con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2018. 

 
Al estar ya realizada la actividad subvencionable, la entidad 

beneficiaria deberá proceder a la justificación de la misma con anterioridad a 
la concesión y pago de la subvención, tal y como dispone el artículo 34.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 9.- Régimen de Justificación. 
La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los 
fondos percibidos deberá realizarse antes del 20 de diciembre y se ajustará, 
en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones 
que resulte de aplicación, mediante la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 



b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago. 

 
c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 

El órgano concedente comprobará, para obtener una evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes 
que superen el 20% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al 
beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados. 

 
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 

indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado 
durante la anualidad 2018. En ningún caso el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor del mercado. 

 
No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos 

que sin estar directamente relacionados con la actividad subvencionada 
puedan estar ocasionados en parte por la ejecución de la actividad deportiva, 
por lo que podrán imputarse proporcionalmente. 

 
Artículo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador. 
La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y 

régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 

infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 11.- Reintegro de la subvención.  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en la que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a éste, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será de 
aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Artículo 12. Régimen Jurídico aplicable. 
La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 



Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones 
resulte de aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, 
y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean 
aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

 
Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida. 
La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este 

Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin 
perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiario, así como su objeto y finalidad, de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.. 

 
 
Disposición Final Única.- Eficacia y Publicidad. 
El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

 
El Presidente, P.D., el Consejero de Hacienda (Decreto del Presidente 

nº 16/2018, de 24 de abril. B.O.R.M. nº 96 de 27 de abril), Fernando de la 
Cierva Carrasco. 

 
La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-

Cachá Martínez 
  

(firmado y fechado electrónicamente al margen) 
 



 
MEMORIA 

 
ASUNTO: Memoria justificativa del interés público y social del Decreto por el que se 
regula la concesión directa de una subvención a la Sociedad Setpoint Evens, S.A. 
para organizar el Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour. 
 

La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los principios 
rectores de la política social y económica el fomento de la educación física y el deporte. 
Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, en virtud de lo 
establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las competencias en materia de promoción del deporte y de 
la adecuada utilización del ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 24 de 

marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual establece en su 
Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que debe perseguir la 
Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad física y el de posibilitar el 
acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. Señalando, además en su Preámbulo, la 
importancia de la sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales de actuación la 
promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. 
Por ello se considera necesario que la administración deportiva colabore económicamente 
con las entidades que pongan a disposición de estos deportistas eventos deportivos de alto 
nivel, dado el alto coste que supone su organización y el estímulo que supone a los 
deportistas de alto rendimiento. Además, la celebración de estas actividades deportivas de 
alto nivel y carácter internacional, tienen gran un impacto en el deporte base, al que sirven 
de estímulo y en la economía regional. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, competición de 

máximo nivel internacional de la modalidad deportiva de pádel, se ha celebrado durante los 
días 18 al 25 de noviembre de 2018 en el Palacio de los Deportes de Murcia con la 
colaboración del Ayuntamiento de Murcia, que ha puesto a disposición de la organización 
una instalación deportiva única en la Región de Murcia para la práctica del pádel de alto 
nivel. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, es uno de los 

eventos de los que consta el circuito World Padel Tour, que se celebra durante todo el año 
2018 en España, Portugal, Andorra, Francia, Argentina, México, Gran Bretaña y Bélgica. 

 
La organización de eventos deportivos de nivel internacional tiene beneficios 

significativos directos e inmediatos en el desarrollo deportivo, económico y social de la 
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población. En este caso, la celebración en el municipio de Murcia del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, ha atraído a una gran cantidad de 
deportistas, familiares y aficionados a esta modalidad deportiva, lo que ha llevado consigo 
un gasto en destino y la fidelización de éstos con un espacio turístico de nuestro patrimonio 
cultural y natural que es necesario impulsar mediante eventos de carácter deportivo que 
potencien la oferta deportiva. 

 
Además, el impacto publicitario generado por la celebración del Torneo Estrella de 

Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, dada su presencia en los medios de 
comunicación nacionales e internacionales, ha revertido directamente en la Región de 
Murcia. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención viene 

determinado por el hecho de que la sociedad Setpoint Events, S.A., que tiene como objeto 
social la organización de competiciones y acontecimientos deportivos o culturales de 
cualquier clase, es además la única entidad que dispone de los derechos de propiedad 
industrial e intelectual del circuito internacional de pádel denominado World Pádel Tour y de 
los medios organizativos que se requieren para la celebración de este evento deportivo en 
nuestra Región. 

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 20.000 € que se concederá de forma directa a 
la sociedad Setpoint Events, S.A. por la organización del Torneo Estrella de Levante Murcia 
Open 2018 – World Padel Tour, por entender que queda acreditada la singularidad de su 
concesión y por razones de interés público y social. 

 
La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional que 
tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 

 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente en la tramitación del presente expediente 

se ha cumplido con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 
La sociedad Setpoint Events, S.A. ha manifestado su conformidad con el contenido 

del borrador del Decreto por el que se le subvenciona para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la organización y celebración del Torneo Estrella de Levante 
Murcia Open 2018 – World Padel Tour, según consta en el expediente. 
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La imputación del gasto de la actuación, 20.000,00€, se hará con cargo a la siguiente 

partida presupuestaria 15.07.00.457A.48461 proyecto 45753, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018. 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE DEPORTES 

Documento firmado electrónicamente en la fecha señalada al margen 
Fdo: Eduardo Segarra Vicens 
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PROPUESTA 

 
La Constitución Española, en su artículo 43, establece como uno de los 

principios rectores de la política social y económica el fomento de la educación física y 
el deporte. Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene 
atribuidas, en virtud de lo establecido en el artículo 10.uno 17 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio), las 
competencias en materia de promoción del deporte y de la adecuada utilización del 
ocio. 

 
En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de 24 

de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, la cual establece 
en su Título Preliminar y entre los principios generales de actuación que debe 
perseguir la Comunidad Autónoma, el de promover el deporte y la actividad física y el 
de posibilitar el acceso a la práctica deportiva de los ciudadanos. Señalando, además 
en su Preámbulo, la importancia de la sana utilización del ocio y el tiempo libre de los 
ciudadanos. 

 
Asimismo, el artículo 3 de la referida Ley del Deporte, recoge que la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene entre sus principios generales de 
actuación la promoción de medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica 
del deporte de competición, con atención preferente a los deportistas de alto nivel y de 
alto rendimiento. Por ello se considera necesario que la administración deportiva 
colabore económicamente con las entidades que pongan a disposición de estos 
deportistas eventos deportivos de alto nivel, dado el alto coste que supone su 
organización y el estímulo que supone a los deportistas de alto rendimiento. Además, 
la celebración de estas actividades deportivas de alto nivel y carácter internacional, 
tienen gran un impacto en el deporte base, al que sirven de estímulo y en la economía 
regional. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, 

competición de máximo nivel internacional de la modalidad deportiva de pádel, se ha 
celebrado durante los días 18 al 25 de noviembre de 2018 en el Palacio de los 
Deportes de Murcia con la colaboración del Ayuntamiento de Murcia, que ha puesto a 
disposición de la organización una instalación deportiva única en la Región de Murcia 
para la práctica del pádel de alto nivel. 

 
El Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, es uno 

de los eventos de los que consta el circuito World Padel Tour, que se celebra durante 
todo el año 2018 en España, Portugal, Andorra, Francia, Argentina, México, Gran 
Bretaña y Bélgica. 
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La organización de eventos deportivos de nivel internacional tiene beneficios 

significativos directos e inmediatos en el desarrollo deportivo, económico y social de la 
población. En este caso, la celebración en el municipio de Murcia del Torneo Estrella 
de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, ha atraído a una gran cantidad de 
deportistas, familiares y aficionados a esta modalidad deportiva, lo que ha llevado 
consigo un gasto en destino y la fidelización de éstos con un espacio turístico de 
nuestro patrimonio cultural y natural que es necesario impulsar mediante eventos de 
carácter deportivo que potencien la oferta deportiva. 

 
Además, el impacto publicitario generado por la celebración del Torneo Estrella 

de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, dada su presencia en los medios 
de comunicación nacionales e internacionales, ha revertido directamente en la Región 
de Murcia. 

 
El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta subvención 

viene determinado por el hecho de que la sociedad Setpoint Events, S.A., que tiene 
como objeto social la organización de competiciones y acontecimientos deportivos o 
culturales de cualquier clase, es además la única entidad que dispone de los derechos 
de propiedad industrial e intelectual del circuito internacional de pádel denominado 
World Pádel Tour y de los medios organizativos que se requieren para la celebración 
de este evento deportivo en nuestra Región. 

 
En relación con lo anteriormente expuesto, la colaboración en la financiación se 

instrumentará, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante una subvención de 20.000 € que se concederá de forma 
directa a la sociedad Setpoint Events, S.A. por la organización del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour, por entender que queda acreditada la 
singularidad de su concesión y por razones de interés público y social. 

 
La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, como departamento de la Administración Regional 
que tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional. 
 

Así pues, se subvenciona con carácter singular a la sociedad Setpoint Events 
S.A., por la organización del Torneo Estrella de Levante Murcia Open 2018 – World 
Padel Tour, dado que es propietaria de todos los derechos de propiedad industrial e 
intelectual del circuito de pádel denominado World Pádel Tour y dispone de los 
medios organizativos que se requieren para la celebración de este evento deportivo 
en nuestra Región. Así mismo, la celebración de eventos de tan alto nivel deportivo, 
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tienen como objetivo posicionar a nuestra región como referente deportivo y turístico 
mundial, siendo ello de evidente interés público y social para todos los ciudadanos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
En su virtud, 

 
PROPONGO 

 
 Elevar propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del Decreto por el que 
se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la sociedad Setpoint Events, S.A., para colaborar en los gastos 
ocasionados con motivo de la organización y celebración del Torneo Estrella de 
Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour 2018, de conformidad con el artículo 
23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la 
presente. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
Fdo: Alonso Gómez López 

(firmado y fechado electrónicamente) 
 

A LA EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
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Región de Murcia

Referencia: 078328/1100075219/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto:  2018            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Servicio 1507 D.G. DE DEPORTES
Centro de Gasto 150700 C.N.S. D.G DE DEPORTES
Programa 457A DEPORTES
Subconcepto 48461 ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 045753180707 A LA SOC.SETPOINT EVENS.TORNEO EST.LEV.
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV´18 SETPOINT EVENTS-TORN EST.LEV/WPT
ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********20.000,00*EUR VEINTE MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********20.000,00* EUR VEINTE MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO

ELENA PILAR CAMPO SOTRES
 

F. Preliminar 27.11.2018 F. Impresión 27.11.2018 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000



www.agenciatributaria.es Delegación Especial de CATALUÑA

Administración de LETAMENDI

PZ LETAMENDI, 13

08007 BARCELONA (BARCELONA)

Tel. 932911100

CERTIFICADO
 

Nº REFERENCIA: 20186775246
 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada con cargo a
fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con las normas nacionales
de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la Seguridad Social, de
conformidad con su normativa reguladora, por:

 
N.I.F.: A66270844 RAZÓN SOCIAL: SETPOINT EVENTS, S.A.
DOMICILIO FISCAL: CALLE ROSSELLO NUM 515 08025 BARCELONA

 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

 
CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

 
El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter  POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 15 de

octubre de 2018. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
V e r i f i c a c i ó n  E C W T N S Y 3 6 U X S 8 H T W  e n

www.agenciatributaria.gob.es

Nº de Remesa: 00082880010

Nº Comunicación: 1866889930372

SETPOINT EVENTS, S.A.
CALLE ROSSELLO 515

08025 BARCELONA
BARCELONA

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación ECWTNSY36UXS8HTW  en www.agenciatributaria.gob.es





CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS
Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página:

259OPVAA51KL 15/10/2018 5AGIF-ZXMKN-LC5GF-WZQLF-TDNZP-M2MWT 1
Este documento no será válido sin  la  referencia electrónica.  La autenticidad de este documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 16/10/2020 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
SETPOINT EVENTS, S.A.

CIF/NIF:
0A66270844

CCC principal:
0111 08190222682

Identificadores asociados:
SIN IDENTIFICADORES ASOCIADOS.

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y  para  que  conste,  a  petición  del  interesado,  se  expide  la  presente  certificación  que  no  originará
derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante o de terceros, ni podrá ser invocada para
interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción ni servirá de medio de notificación
de  los  expedientes  a  que  pudiera  hacer  referencia,  no  afectando  a  lo  que  pudiere  resultar  de
actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.  

De conformidad con los términos de la autorización número 8111, concedida en fecha 29/06/1998 a
SOCIEDAD  ANONIMA  DAMM  cuyo  titular  es  D/Dª  FRANCISCO  JAVIE  GARCIA  MARTI  NIF:
046028788S  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  certifico  que  estos  datos  han  sido
transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relación
con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/ 484/2013 de 26
de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:



Página 1 de 1

Región de Murcia

Datos del Interesado

NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido

Documento

Motivo de la solicitud

1 - Datos de la Solicitud

Razón Social

Tipo de Certificación

3 - Datos del Certificado
           El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (ARECA),  D/Dª SETPOINT EVENTS SA (SOCIEDAD UNIPERSONAL)  con número de identificación fiscal 
A66270844 Sí se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a  15/10/2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 
 
  
El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, gozando de una validez hasta el 15/04/2019. 
  
Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen.

Código de verificación

7705c8d9-aa04-a941-727860698629

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos

CERTIFICADO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-11

CIF A66270844SETPOINT EVENTS SA (SOCIEDAD UNIPERSONAL)

Ámbito Subvenciones
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FRANCÏSCO MIRAS ORTIZ
Notarío

Cl Padilla,77,6"
Tel (91) s77 47 87 Fax: (9r) s77 8231

28006 MADRID
fnriras@notariado. org

instancia

A DE MANIFBSTACIONES formalizada 
^

la Sociedad SETPOINTS EVENTS. S.A. ---

wúrnnn TRES MIL OCHOCIENTOS

VEINTINUEVE.

En Madrid, a trece de noviembre de dos mil dieciocho. -

Ante mí, FRANCISCO MIRAS ORTIZ, Notario de

Madrid y de su llustre Colegio Notarìal, con residencia en la

Capital,

COMPARECE:-------

DON MARTO JAVIER HERNANDO CARABIAS,

mayor de edad, de nacionalidad española, casado, con

domicilio en  

   y titular del documento

nacional de identidad número 

INTERVIENE como APODERADO, en nombre y

representación de la Sociedad denominada SETPOINTS

EVENTS, S.A. (en adelante, la "Sociedad"), de duración

indefinida, domiciliada en Barcelona (08025), calle Roselló

515, provista de código de identificación fiscal número A-

66270844; constituida en escritura otorgada en Barcelona, el

1



día 4 de abril de 2014, ante su Notario Don Fernando

Bautista Pérez, con el número 608 de protocolo

La Sociedad se halla inscrita en el Registro Mercantil de

Barcelona, al tomo 44299, folio 16, hoja número B-452096,

inscripción 1o

Manifiesta que la Sociedad tiene por objeto social: "la

organización de competiciones y acontecimientos

deportivos o culturales de cualquier clase. Creación y

comercial de cualquier tipo de contenidos artísticos o

culturales".

Y de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1412013,

de 27 de septiembre, el CNAE que se Çorresponde es el

siguiente: 9319

Sus facultades para este acto resultan del poder

conferido a su favor, por la Administradora solidaria de la

Sociedad, mediante escrifura de Apoderamiento autorizada

por el Notario de Barcelona Don Eduardo Bautista Blazquez

el día 14 de octubre de 2016, número 2183 de su protocolo,

escritura que se halla inscrita en el Registro Mercantil de

Barcelona, inscripción 18n de la hoja social, de la que tengo

a la vista fotocopia de copia autorizada, y yo el Notario

compruebo con la consulta ala Base de datos telemática del

Registro Mercantil

Me asegura ia plena vigencia de las facultades con las
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que así como que no ha variado la capacidad jurídica

de su

D ON DE IT,ARIDAD REAL: Yo, el

Notario, hago constar expresamente, que se ha cumplido

con la obligación de identificación del titular real que

impone la Ley 10120rc, de 28 de abril, la cual consta en el

acta autorîzada por el Notario de Barcelona Don Fernando

Bautista Pérez el 4 de septiembre de 2015 con el número

1.704 de protocolo, sin que hayan variado las circunstancias

manifestadas en dicho acfa, como así declara su

representante. -------

Juzgo al compareÇiente, según interviene, bajo mi

responsabilidad, con la salvedad expresada, con facultades

representativas suficientes para la formalización de la

presente ACTA DE MANIFESTACIONES (artículo 98 de

la Ley 2412001, de 27 de diciembre), y con capacidad e

interés legítimo para ello y, al efecto,

HACE CONSTAR

PRIMERO.- Bajo su responsabilidad, que ni la

empresa quç representa, denotninada SBTPOINTS

3
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EVEi\TS" S.4., ni sus consejeros, administradores,

directivos y representantes legales, así como el

compareciente, están incursos en las prohibiciones e

incompatibilidades para contratar con la Administración,

relacionadas el artículo 7I de la Lev 17. de 8 de

noviembre. del Sector Pú oor la que se transnonen al

Ordenamiento Jurídico Esoañol 1as del

o2A
2014124NF. de 26 de febre:o de 2014, en los términos y

condiciones previstos en la misma, en la Ley 1411995, de2t

de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la

Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de ta Ley

911990, de I de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la

Comunidad de Madrid y, por tanto, ninguno de ellos

concuffe alguna de las siguientes circunstancias:

1.- a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme

por delitos de terrorismo, consdrución o integración de una

organizaciôn o grupo criminal, asociación ilícita,

financiación ilegal de los partidos políticos, trata de seres

humanos, comrpcíón en los negocios, tráfico de influencias,

cohecho, fraudes, delitos contra la Hacienda Pública y la

Seguridad Social, delítos contra los derechos de los

trabajadores, prevaricación, nralversación, negociaciones

prohibidas a los funcionarios, blanqueo de capitales, delitos
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relativos la ordenación del territorio y el urbanismo, la

patrimonio histórico y el medio ambiente, o aprotección

la pena de inhabilitación especial parc el ejercicio de

profesión, oficio, industria o comercio. La prohibición de

contratar alcanzará a las personas jurídicas que sean

declaradas penalmente responsables, y a aquellas cuyos

administradores o representantes, 1o sean de hecho o de

derecho, vigente su cargo o representación y hasta su cese,

se encontraran en la situación mencionada en este apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción

grave en materia profesionai que ponga en entredicho su

integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento de la

competencia, de integración laboral y de igualdad de

oportunidades y no discriminación de las personas con

discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo

establecido en la normativa vigente; o por infracción muy

grave en materia medioarnbiental de conformidad con lo

establecido en la nonnativa vigente, o por infi'acción muy

grave en materia laboral o social, de acuerdo con lo

dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones

5
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y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 512A00, de 4 de agosto, así como por la

infracción grave prevista en el artículo 22.2 del citado texto.

c) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario,

haber sido declaradas insolventes en cualquier

procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que

en este haya adquirido eficacia un convenio o se haya

iniciado un expediente de acuerdo extrajudicial de pagos,

estar sujetos a intervención judicial o haber sido

inhabilitados conforme a la Ley 2212003, de 9 de julio,

Concursal, sin que haya concluido el período de

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del

concurso.

d) No hallarse al coriente en el cumplimiento de las

obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por

las disposiciones vigentes, en los términos que

reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas

de 50 o más trabajadores, no cumplir el requisito de que al

menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores

con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del

Real Decreto Legislativo ll20l3, de29 de noviembre, por el

que se aprueba el texto refunclido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión

social, en las condiciones que reglamentariamente se
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o el caso de empresas de más de 250

trabajadores, no cumplir con la obligación de contar con un

plan de igualdad conforme a 1o dispuesto en el artículo 45

de la Ley Orgánica3l2007, de22 de marzo, para la igualdad

de mujeres y hombres. En relación con el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias o con la Seguridad Social, se

considerará que las empresas se encuentran al corriente en el

mismo cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se

hubiera acordado su suspensión con ocasión de la

impugnación de tales deudas. La acreditación del

cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de trabajo

del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la

obligación de contar con un plan de igualdad a que se refiere

el primer pánafo de esta letra se harâ mediante Ta

presentación de la declaración responsable a que se refiere

el artículo 140. No obstante 1o dispuesto en el párrafo

anterior, el Consejo de Ministros, mediante Real Decreto,

podrá establecer una forma alternativa de acreditación que,

en todo caso, será bien rnediante certificación del órgano

administrativo conespondiente, con vigencia mínima de seis

7



meses, o bien mediante certificación del correspondiente

Registro de Licitadores, en los casos en que dicha

circunstancia figure inscrita en el mismo

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración

responsable a que se refiere el artículo 140 o al facilitar

cualesquiera otros datos relativos a su capacidad y

solvencia, o haber incumplido, por causa que le sea

imputable, la obligación de comunicar la información

prevista en el artículo 82.4 y en el artículo 343.1

Ð Estar afectado por una prohibición de contratar

impuesta en virtud de sanción administrativa firme, con

arreglo a lo previsto en la Ley 3812003, de L7 de noviembre,

General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 77 de

diciembre, General Tributaria. La presente causa de

prohibición de contratar dejará de aplicarse cuando el

órgano de contratación, en aplicación de lo dispuesto en el

artículo 72.1, compruebe que la empresa ha cumplido sus

obligaciones de pago o celebrado un acuerdo vinculante con

vistas al pago de las cantidades adeudadas, incluidos en su

caso los intereses acumulados o las multas impuestas

g) Estar incursa la persona fisica o los administradores

de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley

312015, de 30 de matzo, reguladora del ejercicio del alto

cargo de la Administración General del Estado o las
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nofinas de las Comunidades Autónomas, de la

Ley 5311984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o

tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados sn la

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral

General, en los términos establecidos en la misma. La

prohibición alcanzarâ a las personas jurídicas en cuyo

capital participen, en los términos y cuantías establecidas en

la legislación citada, el personal y los altos cargos a que se

refi.ere el párrafo anterior, así como los cargos electos al

servicio de las mismas. La prohibición se extiende

igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, personas

vinculadas con anâloga relación de convivencia afectiva,

ascendientes y descendientes, así como a parientes en

segundo grado por consanguineidad o afinidad de las

personas a que se refieren los párrafos anteriores, cuando se

produzca conflicto de intereses con el titular del órgano de

contratación o los titulares de los órganos en que se hubiere

delegado la facultad para contratar o los que ejerzan la

sustitución del primero.

I



h) Haber contratado a personas respecto de las que se

haya publicado en el <<Boletín Oficial del Estado> el

incumplimiento a que se refiere ei aftículo 15.1 de ta Ley

312015, de 30 de matzo, reguladora del ejercicio del alto

Çargo de la Administración General del Estado o en las

respectivas nofinas de las Comunidades Autónomas, por

haber pasado a prestar servicios en empresas o sociedades

privadas directamente relacionadas con las competencias del

cargo desempeñado durante ios dos años siguientes a la

fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se

mantendrá durante el tiempo que pennanezca dentro de la

organización de la empresa la persona contratada con el

límite máximo de dos años a contar desde el cese como alto

cargo

2. Ademíts de las previstas en el apartado anterior, son

circunstancias que impedirán a los empresarios contratar

con las entidades comprendidas en el artículo 3 de la
presente Ley, en las condiciones estabiecidas en el artículo

7 3 las siguientes : -----------

a) Haber retirado indebidamente su proposición o

candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber

imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no

curnplimentar lo establecido en el apartado 2 del artículo

150 dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o
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b) de formalizar el contrato, que ha sido

adjudicado a su favor, en los plazos previstos en el artículo

153 por causa imputable al adjudicatario.

c) Haber incumplido las cláusulas que son esenciales en

el contrato, incluyendo las condiciones especiales de

ejecución establecidas de acuerdo con 1o señalado en el

arlículo 2A2, cuando dicho incumplimiento hubiese sido

definido en los pliegos o en el contrato como infracción

grave, concurriendo dolo, culpa o negligencia en el

empresario, y siempre que haya dado lugar a la imposición

de penalidades o a la indemnización de daños y perjuicios.

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido

declarados culpables, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con una entidad de las comprendidas en

e1 artículo 3 de la presente Ley.

3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a

aquellas empresas de las que, por razon de las personas que

las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que

son continuación o que derivan, por transfotmación, fusión

L1



o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen

concurrido aquellas

SBGUNDO.- Asimismo declara expresa y

responsablemente, que la empresa a la cual representa

Iegalmente denominada SETPOINTS EVENTS, S.4., se

encuentra al corriente en el cumplimiento de las siguientes

obligaciones tributarias y de Seguridad Social a que se

refieren lns arfíerrlns \/13 14 del Real T)ec.reto I nqRDO0 1

I2

General de la l.ev de s de las Arlmini straciones

Públicas. oor el Real Decreto 312015. de 28

de pgosto. por el que se modifican determinados preceptos: -

a. Que está dada de alta en el Impuesto de Actividades

b. Que ha presentado las declaraciones y, en su caso, ha

efectuado el ingreso del Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicàs o del Impuesto de Sociedades, de los pagos

a cuenta o fraccionados o de las retenciones a cuenta de

elo

ambos.

c. Que ha presentado las declaraciones periódicas por el

Impuesto sobre el Valor Afiadido, así como la declaración

resumen anual

d. Que no tiene con el Estaclo deudas cle naturaleza

tributaria en período ejecutivo o, en el caso de
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cCIn

v1a de

contra los que no proceda la utilización de la

deudas no atendidas, aplazadas,

fraccionadas o se hubiese acordado su suspensión en

periodo voluntario

e. Que está inscrita en la Seguridad Social que

corresponda por rczón de la actividad.

f. Que están afiliados y dados de alta los trabajadores a

su servicio

g. Que ha presentado los documentos de cotización

correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social y, si

procediese, de los conceptos de recaudación conjunta con

las mismas, así como de las asimiladas a aquéllas a efectos

recaudatorios, correspondientes a los doce meses anteriores

a la fecha de la solicitud de la certificación.

h. Que está al corriente en el pago de las cuotas o de

otras deudas con la Seguridad Social.

i. Que no se ha participado en la elaboración de las

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios

del contrato siempre que dicha participación pueda provocar

restricciones a la iibre concurrencia o suponer un trato

r3



privilegiado Çon respecto al resto de las empresas

licitadoras

j. En caso de que la empresa licitadora sea extranjera, el

compromiso de someterse a la jurisdicción de los Juzgados

y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir

del contrato, con renuncia, en su Çaso, al fuero jurisdiccional

extranjero que pudiera coresponder a la misma.

Tales son las manifestaciones que ante mí ha formulado

el compareciente, según interviene

Le invito a leer por sí esta acta y, una vez que lo ha

efectuado, la leo yo, el Notario, que he comunicado el

contenido del instrumento con la extensión necesaria para el

cabal conocimiento de su alcance y efectos, atendidas las

circunstancias de la compareciente, dando fe yo, el Notario,

de que después de la lectura, ha hecho constar haber

quedado debidamente informada del contenido del

instrumento, haber prestado a éste su libre consentimiento,

lo aprueba y flrrma.

Profección de datos de carácter nercnnal

Queda informado el compareciente de lo siguiente:------

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta

Notaría, los cuales son necesarios para el cumplirriiento cle

las obligaciones legales del ejercicio de la función pública
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conforme a lo previsto en la normativa establecida

en la notarial, de prevención del blanqueo de

capitales, tributaria y, on su caso, sustantiva que resulte

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La

comunicación de los datos personales es un requisito legal,

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los datos

personales, y estando informado de que la consecuencia de

no facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o

intervenir el presente documento público. Sus datos se

conservarán con carácter confidenci al. --------

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir Ia

normativa para autonzarlintewenir el presente documento,

su facturación, seguimiento posterior y las funciones propias

de la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las

que pueden derivarse la existencia de decisiones

automatizadas, autonzadas por la Ley, adoptadas por las

Administraciones Públicas y entidades cesionarias

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de perfiles

precisos para la prevención e investigación por las

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la



financiación del terrorismo

El Notario rcalizará las cesiones de dichos datos que

sean de obligado cumplimiento a las Administraciones

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule Ia Ley y, erl

su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual en esta

notaría.

Los datos proporcionados se conseryarán durante los

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales

del Notario o quien le sustituya o suceda

Puede ejercitar sus derechos de acceso? rectificación,

supresión, limitación, portabilidad y oposición al

tratamiento por correo postal ante el Notario autorizante.

Asimismo, tiene el derecho a presentar una reclamación ante

una autoridad de control.

Los datos serán tratados y protegidos según la

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 1511999, de 13 de

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (o

ia Ley que la sustituya) y su nonnativa de desarrollo, y el

Reglamento (UE) 20161679 del Parlamento Europeo y del

Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas {isicas en lo que respecta äi: tratamiento de

datos personales y a la libre Õirculación ,dè estos datos y por

el que se deroga la Directivag5l46/C

De conocer al compareciente; de que el consentimiento
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ha sido libremente prestado así como de que la presente acta

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente

informada de la çompareciente e interviniente; y de todo lo

contenido en este instrumento público, extendido -conforme

a minuta- en nueve folios de papel tirnbrado del Estado,

exclusivo para documentos notariales, de la serie EI,

números el del presente y los ocho correlativos siguientes,

que signo, firmo, rubrico y sello yo, el Notario, doy fe.

Está la firma del compareÇiente. Signado: Francisco

Miras Ortiz. Rubricados y sellado
ES COPIA DE SU MATHIZ, en la que dejo nota de esta
expedición. Y a instancia del comparecÍente, según
interviene, la expido en nueve folios de papel timbrado del
Estado serie EI, números el del presente, que signo, firmo,
rubrico y sello y los ocho anteriores en orden correlativo. En
Madrid, a trece de noviembre de dos mil dieciocho. DOY
FE. -------

DOCUMENTO SIN CUANTIA c

o2q#z
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                    D SUBV/33/2018 

 
INFORME JURÍDICO 

 
ASUNTO: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 

ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 
A LA SOCIEDAD SETPOINT EVENTS, S.A PARA COLABORAR EN LOS GASTOS 
OCASIONADOS CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL 
TORNEO ESTRELLA DE LEVANTE MURCIA OPEN 2018-WORLD PADEL TOUR. 

 

Solicitado informe por la Dirección General de Deportes, acerca del proyecto 

de decreto referenciado, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 

8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria primera del Decreto 

n º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico emite el 

siguiente informe: 

 

ANTECEDENTES 
 

En el expediente remitido figura la siguiente documentación: 
  

 - Borrador del Decreto de concesión directa de la subvención. 

 

 - Propuesta del Director General de Deportes de elevación a Consejo de 

Gobierno para la aprobación del Decreto. 

 

 -  Memoria del Jefe de Servicio de Deportes de fecha 5 de diciembre de 

2018. 

 - Borrador de propuesta de Acuerdo de la Consejera de Educación, 

Juventud y Deportes al Consejo de Gobierno para aprobación del Decreto. 
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 - Conformidad con el texto del borrador de decreto formulada por la 

representante de entidad beneficiaria y declaración responsable manifestando que 

la entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias contempladas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que 

impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones y que además, faculta 

a la Consejería a solicitar los certificados de estar al corriente de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 

 

 - Documento contable “R”. 

 

 - Certificados relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 

la AEAT, con la CARM y con la Seguridad Social. 

  

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

PRIMERA. Normativa aplicable 
 
Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la regulación que, 

con carácter general, establecen las siguientes normas: 

 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región 

de Murcia. 

- Asimismo, deberá tenerse en cuenta el Decreto Legislativo 1/1999, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
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(TRLHRM), en lo que concierne a los aspectos presupuestarios que de tal 

obligación económica se derivan. 

 

SEGUNDA. Objeto y procedimiento 
 
Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 

de la concesión directa de una subvención a la Sociedad Setpoint Events, S.A. para 

colaborar en la organización y celebración del Torneo Estrella de Levante Murcia 

Open 2018 – World Padel Tour con el fin de fomentar el deporte y la actividad física, 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 

Al presente Proyecto de decreto le resulta de aplicación lo dispuesto en la 

Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, y en concreto su capítulo II del título I, dedicado al 

procedimiento de concesión directa. 

 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante Ley LSRM) concreta, 

en primer lugar, los casos en los que podrán concederse subvenciones de forma 

directa, remitiendo expresamente a los supuestos del número 2 del artículo 22 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuyo tenor literal 

es el siguiente: 

 

“2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 

Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 

los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 

estas subvenciones. 

 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la 

Administración por una norma de rango legal, que seguirán el 
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procedimiento de concesión que resulte de aplicación de acuerdo a su 

propia normativa. 

 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria.” 

 
En el caso que nos ocupa nos encontramos, como se comprueba de la 

lectura del Informe-Memoria, así como en el articulado del Decreto que se informa, 

ante un supuesto de concesión directa de subvenciones de carácter excepcional, 

por quedar acreditadas razones de interés público y social.  

 

Habida cuenta de que el procedimiento de concesión directa viene a ser un 

régimen excepcional, frente al procedimiento ordinario de concurrencia competitiva, 

en tanto que viene a soslayar los principios de publicidad y concurrencia, el referido 

artículo 23 de la LSRM establece la obligatoriedad de dictar un decreto que 

establezca las normas especiales reguladoras que permita que el Consejo de 

Gobierno valore la oportunidad de tal medida. Precisamente por ello, se refleja en 

el propio decreto la razón por la que no se realiza una convocatoria pública , así 

como las razones de interés público y social que concurren en el presente supuesto 

de la siguiente manera (art. 4):  “El carácter excepcional que dificulta la convocatoria 

pública de esta subvención viene determinado por el hecho de que la Sociedad 

Setpoint Events, S.A es la única entidad que dispone de los derechos de propiedad 

industrial e intelectual del circuito internacional de pádel denominado World Pádel 

Tour y de los medios organizativos que se requieren para la celebración de este 

evento deportivo en nuestra Región. Además, la Sociedad Setpoint Events, S.A., 

dedicará parte de sus recursos a la organización y celebración del Torneo Estrella 

de Levante Murcia Open 2018 – World Padel Tour” 
 

Asimismo, el interés público y social de la subvención radica, con carácter 

general, “en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los 
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principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad 

Física y el Deporte de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que 

tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como 

herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armónico de las 

personas y en su equilibrio físico y psicológico, y como elemento que contribuye al 

establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos 

entre sí.” 

 

El proyecto de decreto se configura, según lo expuesto, como un acto, no 

como una disposición de carácter general del Consejo de Gobierno, por el que se 

autoriza al órgano competente para que conceda directamente la subvención, y 

dicte los actos de ejecución presupuestaria. 

 

Se entiende que el proyecto de decreto conlleva una propuesta de pago, 

porque en el mismo se hace constar la necesidad de llevar a cabo el gasto, su fin 

e importe exacto. Por ello, con su tramitación y envío al Consejo de Gobierno para 

su aprobación, deberá necesariamente retenerse el crédito, o sea, reconocer la 

existencia de cobertura presupuestaria, y afectar con carácter cautelar la cantidad 

a que ascienda la subvención, para lo cual se expide y contabiliza el respectivo 

documento “R” por importe equivalente a la cuantía de la subvención a conceder, 

esto es 20.000 euros. 

 

Una vez aprobado el decreto por el Consejo de Gobierno y, de acuerdo con 

el procedimiento de concesión previsto en su artículo segundo, la concesión y pago 

de la subvención se realizará mediante orden de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, previa justificación de la misma (art. 2, 8 y 9 del borrador de 

decreto) dando así cumplimiento a lo previsto en el artículo 29 de la LSRM que en 
relación con el pago de las subvenciones dispone que: “Con carácter general, 

el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 

realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para 

el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 

subvención” 
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Como epílogo a esta consideración señalar que el objeto de esta subvención 

se enmarca dentro de las competencias que en materia de deportes ostenta la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 10.Uno. 17 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (promoción 

del deporte y de la adecuada utilización del ocio). 

 

A la vista de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de 

abril, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto 72/2017, de 

17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes, este departamento tiene atribuidas las 

competencias en materia de deportes, por lo que le corresponde la realización de 

los trámites procedimentales establecidos legalmente, a efectos de aprobar el 

Decreto.  
 

TERCERA. Contenido. 
 
El artículo 23 de la Ley 7/2005 (LSRM) establece en el apartado 3º, que el 

Decreto que se proyecta habrá de tener como mínimo los siguientes extremos: 

 

a) Definición del objeto de las subvenciones y razones que acreditan el 

interés público, social, económico o humanitario, y aquellas que justifican 

la dificultad de su convocatoria pública. 

 

b) Régimen jurídico aplicable. 

 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de 

concesión de cada ayuda individual. 

 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación 

dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades 

colaboradoras. 
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Se comprueba que el presente Decreto incluye los requisitos mínimos 

enumerados más arriba, conteniendo regulación del objeto y procedimiento de 

concesión, régimen jurídico aplicable, beneficiario y sus obligaciones, financiación, 

con expresión de la cuantía total a conceder, régimen de pago de la subvención y 

justificación. 

 

CUARTA. Rango y competencia.  
 

Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Decreto que se 

informa, por previsión expresa del artículo 23.2 de la LSRM, y adopta la forma de 

Decreto conforme manifiesta el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 

de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que adoptarán la forma de Decreto 

los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los que estuviera expresamente 

prevista esta forma. 

 

QUINTA. Requisitos de los beneficiarios. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 38/2003), no podrán 

obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna de 

las circunstancias recogidas en dicho artículo. 

 

A tal efecto, se acompaña declaración responsable del beneficiario de la 

subvención. 

 

SEXTA.-Fiscalización Previa. 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 7/2005, en relación con 

el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de julio de 2009, por el que se da aplicación 

a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 

respecto al ejercicio de la función interventora, una vez aprobado por Consejo de 

Gobierno el Proyecto de decreto que se informa, la propuesta de gasto deberá ser 

sometida a la fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada, con carácter 

previo a la concesión y propuesta de pago de la subvención, mediante Orden de la 

Consejera de Educación, Juventud y Deportes. 

 

 

SÉPTIMA.- Plan Estratégico de Subvenciones. 
 

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos 

de las Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 

estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su 

aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus 

fuentes de financiación, supeditándose, en todo caso, al cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria”. En este sentido, el artículo 5 de la Ley 

7/2005, modificado por la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 (BORM nº 

30, de 6 de febrero de 2016), referido a la planificación de la actividad subvencional, 

establece en su apartado 2, que “en cada Consejería su titular aprobará un Plan 

Estratégico que abarcará las subvenciones, tanto de sus órganos como de los 

organismos y demás entes públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia 

anual”. 

 

Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 7/2005, 

establece que los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el 

conjunto de líneas de subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo de 

vigencia, líneas que comprenderán el conjunto de acciones que persiguen un objetivo 

determinado y para cuya consecución se dotan unos recursos presupuestarios 

específicos y que, así mismo, deberán estar vinculadas con los objetivos e 

indicadores establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. 
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En este sentido, el proyecto de subvención que se examina, está contemplado 

en el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes. 

 

OCTAVA.  Base de datos nacional de subvenciones. 
 
Se recuerda al órgano gestor la obligación de remitir, en su momento, la 

información correspondiente a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, modificado por Ley 

15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 

medidas de reforma administrativa, así como de lo dispuesto en la Resolución de 9 

de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, 

por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a suministrar a la 

nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones . 

 

De acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, el borrador de decreto, al ser el instrumento mediante el que se articula 

la subvención, contempla en su artículo 13 el régimen de publicidad al que se refiere 

ese precepto. 

 

III.- CONCLUSIÓN 
 

 En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 

una subvención a la sociedad setpoint events, s.a para colaborar en los gastos 

ocasionados con motivo de la organización y celebración del torneo estrella de 

levante Murcia open 2018-world padel tour. 

 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 
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LA TÉCNICA CONSULTORA                          Fdo: Lorena Rubio Riera 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO  Fdo:  Conchita Fernández González  
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Fi
rm

an
te

:
RU

BI
O

 R
IE

RA
, L

O
RE

NA
Fi

rm
an

te
:

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
05

/1
2/

20
18

 1
4:

12
:5

6
05

/1
2/

20
18

 1
7:

33
:1

4

st
a 

es
 u

na
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
2

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

S




